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ACTA  N° 028 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 04 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017. 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los cuatro  días del mes de 

Septiembre  del año dos mil diecisiete, siendo las quince horas  con diez   

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión 

ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el 

Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Leonel Hoyos, 

Ingeniera Cecibel Llerena, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite, e Ing. 

Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel 

Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 04 

de Septiembre del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Leonel Hoyos, Ing. Cecibel Llerena, Lcda. Bertha Quispe, 

Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz; existe el quórum reglamentario, 

y  el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 27 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 28 DE AGOSTO  DEL 2017. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL VIERNES 18 DE AGOSTO  DEL 2017. 

3.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 09 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL VIERNES 23 DE AGOSTO  DEL 2017. 

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 20-2017-C-GADMP 

SUSCRITO POR EL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA  EN EL QUE 
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SOLICITA LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 06 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. 

5.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO MP-DF-243 SUSCRITO POR 

LA INGENIERA PILAR SORIA  DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  DEL GAD MUNICIPAL PATATE. 

6.- DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS A QUIENES SE LES 

CONDECORARÁ EN LA SESION SOLEMNE CONMEMORATIVA DEL 13 

DE SEPTIEMBRE DEL 2017 CONFORME LA RESPECTIVA ORDENANZA.  

SEÑOR ALCALDE.- Estos son los puntos a tratar ¿está en consideración 

Señores Concejales? 

Existe el consenso en aprobar el orden del día. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 27 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 28 DE AGOSTO  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE .- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta 27 de la sesión ordinaria de 

concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales Buenos días,  Señor  Secretario, hay 

que corregir, ya vamos algún tiempo que se ratificó al Señor Alcalde, pero 

sin embargo sigue constando en las actas como alcalde Subrogante, eso hay 

que corregir.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Buenos días señor Alcalde, 

Señores Concejales, señores Directores Departamentales, mi pregunta  para 

el Señor Abogado es a ver si tiene validez las actas, porque en la 

convocatoria inclusive hasta hoy esta como alcalde Subrogante, eso que nos 

explique por favor. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Son errores que existen y que se pueden ir 

corrigiendo, ahorita estamos para aprobar las actas y corregir  esas fallas 

que han visto. 
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SEÑOR SECRETARIO.- Si se tomara en cuenta las observaciones  

realizadas, es un pequeño error que se ha tenido porque a veces ya se 

quedan mecanizadas las palabras pero ya realizare las respectivas 

correcciones. 

SEÑOR ALCALDE.- Alguna observación más señores Concejales, caso 

contrario sírvanse elevar a moción a fin de aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Una vez revisada el acta, y realizadas 

las respectivas observaciones, elevo a moción para  que se apruebe el acta   

N° 27 de la sesión  ordinaria del Concejo Municipal de San Cristóbal de 

Patate   realizada  el lunes 28 de agosto  del 2017, fundamentada en el 

artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Esta la moción elevada, no sé si tiene apoyo Señores 

Concejales.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Salva su voto por no haber 

estado presente en esa sesión. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Con las observaciones realizadas  

apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR  ALCALDE.- En consecuencia se aprueba el acta número 27. 

RESOLUCIÓN N°074-SO-04-09-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 27 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  
EL LUNES 28 DE AGOSTO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 
AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

LEONEL HOYOS, ING. CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, LCDA. 
BERTHA QUISPE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 
UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 27 DE LA SESIÓN  ORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   
REALIZADA  EL LUNES 28 DE AGOSTO DEL 2017, SALVA SU VOTO LA 
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SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERRENA POR NO HABER ESTADO 

PRESENTE EN LA SESIÓN. 

 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL VIERNES 18 DE AGOSTO  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, de la misma manera se les  ha 

hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 08 de la sesión 

extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes 

a sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑOR CONCEJAL  LEONEL HOYOS.- Son las mismas observaciones del 

acta anterior que se realice los cambios respectivos  también en la hoja 

número 3 en mi intervención falta de completar algunas cosas que 

manifesté según la grabación. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- También en la misma hoja 

falta una intervención mía por favor revísele. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Una vez revisada el acta, y 

realizadas las respectivas observaciones, elevo a moción para  que se 

apruebe el acta   N° 08 de la sesión  extraordinaria del Concejo Municipal 

de San Cristóbal de Patate   realizada  el Viernes 18 de agosto  del 2017, 

fundamentada en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Esta la moción elevada, no sé si tiene apoyo Señores 

Concejales.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Con las observaciones realizadas  

apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR  ALCALDE.- En consecuencia se aprueba el acta número 08. 
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RESOLUCIÓN N°075-SO-04-09-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL VIERNES 18 DE AGOSTO  DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

LEONEL HOYOS, ING. CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, LCDA. 

BERTHA QUISPE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 08 DE LA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE   REALIZADA  EL VIERNES 18 DE AGOSTO  DEL 2017. 

 

 3.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 09 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL VIERNES 23 DE AGOSTO  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, de la misma manera se les  ha 

hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 09 de la sesión 

extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes 

a sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

EXISTEN LAS MISMAS OBSERVACIONES DE LAS ACTAS ANTERIORES. 

SEÑOR  CONCEJAL LEONEL HOYOS.-  Una vez revisada el acta, y 

realizadas las respectivas observaciones, elevo a moción para  que se 

apruebe el acta   N° 09 de la sesión  extraordinaria del Concejo Municipal 

de San Cristóbal de Patate   realizada  el Viernes 18 de agosto  del 2017, 

fundamentada en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Esta la moción elevada, no sé si tiene apoyo Señores 

Concejales.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción 
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SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Con las observaciones realizadas  

apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR  ALCALDE.- En consecuencia se aprueba el acta número 09. 

RESOLUCIÓN N°076B-SO-04-09-2017-GADMP.- TERCER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 09 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL VIERNES 23 DE AGOSTO  DEL 2017., EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

LEONEL HOYOS, ING. CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, LCDA. 

BERTHA QUISPE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 09 DE LA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE   REALIZADA  EL VIERNES 23 DE AGOSTO  DEL 2017. 

 

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 20-2017-C-GADMP 

SUSCRITO POR EL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA  EN EL QUE 

SOLICITA LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 06 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. 

SEÑOR ALCALDE.- Tenemos el oficio respectivo por favor señor secretario 

de lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Ahí está  el oficio respectivo en el que el señor Concejal 

Juan Guevara solicita licencia  conforme el articulo 57 literal S, si están de 

acuerdo por favor elevar a moción a fin de que se apruebe. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es un derecho  de los funcionarios el 

hacer uso del articulo 57 literal S por tal motivo mociono que se autorice la 

licencia del señor Concejal juan Guevara. 

SEÑOR ALCALDE.- Esta la moción, están de  acuerdo señores concejales. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Con las observaciones realizadas  

apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR  ALCALDE.- En consecuencia se aprueba la licencia solicitada por 

el señor Concejal Juan Guevara. 

RESOLUCIÓN N°077-SO-04-09-2017-GADMP.- CUARTO  PUNTO.- 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 20-2017-C-GADMP 

SUSCRITO POR EL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA  EN EL QUE 

SOLICITA LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 06 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 

CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE 

ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. LEONEL HOYOS, ING. 

CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR  LA  

PETICION  DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA  Y AUTORIZAR LA 

LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 06 AL 30 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2017. 
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5.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO MP-DF-243 SUSCRITO POR 

LA INGENIERA PILAR SORIA  DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  DEL GAD MUNICIPAL PATATE. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Tenemos los documentos por favor señor Secretario de 

lectura. 
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POR EXISTIR PROBLEMAS EN EL AUDIO DE LA GRABACIÓN SE 

PROCEDE A RESUMIR POR PARTE DEL SEÑOR SECRETARIO LO 

ACTUADO EN LA SESIÓN. 

Una vez que se ha expuesto los documentos correspondientes por parte del 

señor secretario, el concejo realiza el análisis correspondiente. 

SEÑOR ALCALDE.- Para mayor comprensión solicita se explique de parte 

de la Dirección financiera sobre el pedido del oficio presentado. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Manifiesta que este pedido lo realiza por 

cuanto el Concejo Municipal es el único ente llamado a regular y aprobar la 

forma se va a proceder a cobrar la contribución especial de mejoras, para 

ello  se ha hecho llegar también el Reporte de las Obras  sujetas a este 

cobro, lo que el concejo debe decidir es si se cobra de manera global, 

sectorial o local. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Manifiesta que deben regirse a la ordenanza, 

ahí está como deben proceder para el cobro respectivo, y que para el cobro 

de mejoras  en los espacios del estadio  se deberá crear una nueva 

ordenanza. 

INGENIERO LUCIANO SORIA.- también manifiesta que después de 

haberse reunido todas las unidades y direcciones llamadas a realizar este 

trámite  se ha considerado que sea el concejo quien tome esta resolución. 

INGENIERO JORGE VEGA.- Mociona para que se pase a las comisiones de 

Planificación y Presupuesto, Comisión de Legislación, y se analice 

profundamente con el fin de que se emita un informe para que el concejo 

pueda tomar la decisión más correcta. 

SEÑOR ALCALDE.- Manifiesta  que existe la moción, y pregunta si están de 

acuerdo a los miembros del concejo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA CECIBEL LLERENA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Con las observaciones realizadas  

apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR  ALCALDE.- En consecuencia como resolución se pasa a las 

comisiones para el análisis de este punto. 

 

RESOLUCIÓN N°078-SO-04-09-2017-GADMP.- QUINTO  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO MP-DF-243 SUSCRITO POR LA 

INGENIERA PILAR SORIA  DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  DEL GAD MUNICIPAL PATATE, EL 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

04 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO 

EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, 

ING. LEONEL HOYOS, ING. CECIBEL LLERENA, SRTA. LAURA TITE, LCDA. 

BERTHA QUISPE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: QUE SE PASE A LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE LEGISLACIÓN PARA QUE SE ANALICE 

Y SE EMITA EL INFORME CORRESPONCIENTE PARA QUE EL 

CONCEJO TOME LA DECISIÓN MAS ACERTADA Y LEGAL. 

 

6.- DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS A QUIENES SE LES 

CONDECORARÁ EN LA SESION SOLEMNE CONMEMORATIVA DEL 13 

DE SEPTIEMBRE DEL 2017 CONFORME LA RESPECTIVA ORDENANZA.  

SEÑOR ALCALDE.- Conforme lo establece la ordenanza respectiva, y como 

es costumbre cada año se ha realizado las condecoraciones a los diferentes 

méritos, por ello se ha puesto este punto para poder designar a quien 

podemos condecorar este año en la sesión conmemorativa del 13 de 

septiembre. 

EL CONCEJO SOLICITA SE REUNA LA COMISION DE EDUCACION 

CULTURA Y DEPORTE PARA QUE CONFORME LA  ORDENANZA EMITA SU 

INFORME CON LA PROPUESTA DE A QUIEN SE PUEDE CONDECORAR, E 

INMEDIATAMENTE DE PARTE DEL SEÑOR ALCALDE SE CONVOQUE A 

UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO PARA QUE SE TOME LA 

RESOLUCIÓN MAS ADECUADA. 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  15H46 minutos,  
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firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                           Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE GAD PATATE                         Secretario General 

 

 

            

 

 

 


